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■íCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre................ .......... 15 pesetas.
Semestre .......................... 30 —
Anual................................. 60 —

Lh suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
¿Oirán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
eii, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
E íi correspondencia administrativa referente al 
uns.
li- de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

rG'ro postal o Letra de fácil cobro.
lis cartas que contengan valores deberán ir certi- 

k m j dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Im números que se reclamen después de transcu- 

ié- cuairo días desde su publicación, sólo se ser 
«al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 

corriente: 0‘75 ptas., los del año anterior, y de 
"iaños, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se ie terte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . , _ ™ ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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«diataraente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
tia de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

•'.«ñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
-• de conservar los números de este Bo ie t in , colecciona'),' 
:"amente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
"cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias, para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
:uatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
fLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

¡a
■¡en'- 
une12
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énd»1 
lo^'

ORDEN
■"-xcipo. Sr.: Para cubrir las vacantes que existan 
p Cuerpo de Seguridad (Asalto, Servicios locales 
yaljeria), el día de la terminación del curso y 

una escala de aspirantes, para las que ocu- 
‘i 'distintamente en cualquiera de los citados ser- 
'^en lo sucesivo,

Ministerio ha acordado anunciar concurso 
¡^eglo a las instrucciones que se acompañan.

'lúe participo a V. E. para su conocimiento V 
■ jd' efectos. Madrid, 30 de noviembre de 1934. — 
O T9uero.

n,rector general de Seguridad.

rtlt(iones para el concurso de Guardias del 
Cuerpo de Seguridad.

ÍQ)h^r^n solicitar ser incluidos en la relación 
i tn'CUrsantes todos los españoles que hayan servi- 
<:.Cl,alquier Cuerpo del Ejército, Armada, Guar- 
.:,.G y Carabineros, el tiempo que prevengan las 

vigentes; que hayan cumplido veinte 
(na I.» de C11ero próximo y no hayan cumpli- 
^l10 antes del 31 de diciembre de 1935.

Y soldados del Ejército que presten 
^'diasCOn|° ^^íi^Hcfoados y estén comprendidos 

' S^ ^ijos de las clases y Guardias del Cuerpo 
'GTjdad n(l se ies exigir;! tiempo de servicio 

‘(ij^1'"'1''1 la talla de 1.710 metros, a excepción de 
'■^rsa f eí Cuerpo y del de Vigilancia, que podrán 

r S1 alcanzan la de 1,690 metros.

Se eliminarán de las escalas de aspirantes según 
vayan cumpliendo los treinta años.

2.° Las solicitudes serán dirigidas al Director ge
neral de Seguridad, en pliego de octava clase (1,50 
losetas), y se presentarán: .

a) En la Dirección general de Seguridad, Nego
ciado de personal del Cuerpo de Seguridad, los resi
dentes en Madrid. .

b) En las oficinas de Seguridad de las capitales 
de provincia y localidades donde exista dicho Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabeceras de los puestos de 
la Guardia civil, en los'restantes pueblos.

Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso han de ser escritas de puño y letra de los inte
resados, haciendo constar en ellas el nombre, ape
llidos, fecha del nacimiento, estado civil, estatura, re
sidencia y domicilio, y el Cuerpo o Cuidad del Ejér
cito o de la Armada a que pertenecieron. ,

Estas instancias serán cursadas, con toda urgencia, 
al Director general de Seguridad, por las Autorida
des que las hayan recibido e irán acompañadas de 
los documentos siguientes: . . . .

Los individuos en activo de la Guardia civil, copia 
de la filiación y de la hoja de castigos, y los reen
ganchados del Ejército, copia de la filiación y de la 
hoja de castigos y certificados de antecedentes pe
nales.

Todos los demás concursantes:
a) Copia literal de la cartilla militar .autorizada 

por el Comisario de Guerra, donde lo hubiere, o por 
el Alcalde de la localidad, en caso contrario, siempre 
que esté debidamente autorizada para todos los fines 
de peticiones de ingreso en Cuerpos del Estado. 
(Circular de 19 de noviembre de 1932, D. O. núme
ro 275). Si no tuviese cartilla o no conste en ella el 
tiempo servido en el Ejército, un resumen de servi
cios militares, expedido por la Unidad a que perte
neciera.
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b) Certificado de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados de la Dirección 
general de Prisiones, reintegrado con póliza de tres 

PCc)ta Certificado del acta de nacimiento, expedido 
por el Registro civil, reintegrado con póliza de 

'^dT Certificado de buena conducta moral y públi
ca reintegrado con póliza de tres pesetas, expedido 
por los Tefes de Vigilancia de los distritos, en las 
localidades donde haya personal de este Cuerpo y en 
las restantes, por los Jefes de los puestos de la Gtmr- 
dia civil o Alcaldes, v dos fotografías, descubierto, 
de tamaño seis por cuatro.

3.a No tendrán derecho a solicitar la admisión ei 
C1|a)inCLos que havan sufrido correctivos por faltas 
de disciplina o embriaguez.

b) Los que tengan notas desfavorable en sus 
filiaciones. .

c) Los que tuvieran antecedentes penales.
d) Los expulsados del Cuerpo de Seguridad, de 

la Guardia civil o Carabineros.
4 a El plazo para presentación de las solicitudes 

expirará a las veinticuatro horas del 31 de diciembre 
próximo.

5 a No se admitirán las solicitudes que no vayan 
acompañadas de todos los documentos que se especi- 
tican en la instrucción 2.a, ni la de aquellos aspiran
tes que no reúnan cualquiera de las condiciones dis
puestas en la instrucción Ia _

Podrán acompañar los concursantes, como , act e- 
ditación de su cultura, certificado de todos los títulos, 
diplomas, etc., que posean por estudios cursados.

6 .a Los solicitantes admitidos para tomar parte 
en el concurso se someterán después de ser tallados 
ante los Tribunales correspondientes:

l .° A un reconocimiento médico por dos faculta
tivos designados por el Excmo. Sr. Director genei d 
de Seguridad, en que se certificará que el reconocido 
no padece enfermedad ni defecto alguno para pres
tar el servicio peculiar que ha de^ encomendársele. ,

2 .° A una prueba de resistencia física, que consis
tirá en: '

a) Carrera de 60 metros lisa. .
b) Trepa por la cuerda vertical (cinco metros).
c) Carrera de 150 metros con 10 vallas de 0./0 

metros de altura.
d) Lanzamiento de tres granadas de mano. (De 

instrucción). ,
e) Transporte de heridos. ,
3 .° Someterse a un examen en el que acredítala 

suficiencia de las materias siguientes: Lectura ma
nuscrita e impresa. Escritura al dictado y de cantida
des. Resolver problemas de fas cuatro reglas aritmé
ticas (suma, resta, multiplicación v división), tanto 
con números enteros como con decimales. Redacción 
de un documento (oficio o instancia). Obligaciones 
del soldado. Definiciones e instrucción individual 
con armas y sin ellas. Artículos del Regla
mento de la Policía gubernativa relativos a obli
gaciones del Guardia, recompensas, taitas y correc
ciones. Definición de los delitos v faltas militares. 
Honores, saludos, tratamientos y divisas. Extracto de 
organización militar. Rudimentos de Geografía, de 
España. Relaciones con los Cuerpos de Vigilancia e 
Investigación e Instituto de la Guardia civil.

7 .a Por el Negociado de personal del Cuerpo de 
Seguridad se formalizarán relaciones nominales, de 
los aspirantes admitidos al concurso, que serán en
viadas a los Presidentes de los Tribunales especi
ficando la hora y el dia en que deban presentarse 

a examen los interesados, que serán avisados opor
tunamente por dicho Negociado. ,

8 .a Estos exámenes tendrán lugar, asi como 8 
reconocimiento médico y la prueba de educación f'r 
sica, en las poblaciones que a continuación se re-a 
cieñan y para los concursantes que habiten en las 
provincias que se señalan. . .

Madrid. — Los que habiten en las provincias & 
Madrid. Toledo. Ciudad Real, Cuenca. Guadal^. 
Avil . Segovia, Valladolid, Falencia, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz. .

Coi-uña. — Los que habiten en las provincias e 
Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias y,León 

Bilbao. — Los que habiten en las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava. Burgos y Santander. ,

Zaragoza. — Los que habiten en las provincias 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra. Logroño, 
ria, Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona. ,

Valencia. — Los que habiten en las provincias o 
Valencia. Alicante, Castellón, Murcia, Albacete,. - 
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mería y Baleares. . ... ,
Sevilh. — Los que habiten en las provincias fi 

Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada. Malaga. 1-luei 
Cádiz. Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas y 
las poblaciones de Ceuta y Melilla. ,

Le® residentes en el extranjero efectuaran a - 
men en la población de las antes citadas mas | 
ma al punto de su residencia. . .

9 .a No habrá más calificaciones que Ia (le/; 
hado o Reprobado v el Tribunal examinado! 
lizará un acta por cada examinado. Igualmenit .. _ 
individuales los certificados de talla y recon
to facultativo. . , , t mn ar:-

10. Los aprobados cubrirán las vacantes c.
glo a las siguientes preferencias:

a) Los huérfanos, hijos y hermanos del r
del Cuerpo de Seguridad.

b) Los huérfanos, hijos y hermanos «el 1
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia. j...

c) Los huérfanos e hijos del personal c
tuto de la Guardia civil. . . . . Tn5titv:

d) Los individuos en activo servicio «ei .
de h Guardia civil.

Coi

e) Sargentos del Ejército h^'
f) Clases e individuos del Ejercito^ 

servido en Africa por lo menos dos an^- j./
g) Clases e individuos licenciados del - 

de'la Escolta Presidencial. ~ . jvi|.
h) Individuos licenciados de la Guaidi‘ 
i) Individuos que hayan servido en el 

Carabineros.
j) Los restantes aprobados. riaP^
Dentro de cada grupo tendrán preferen 

ingreso los de menos edad. ,
Para servir en las fuerzas de Caballé 

Cuerpo tendrán preferencia-Jos que '’V ‘ q jo5 L 
en Cuerpos montados y serán destinados r.- 
cu-adrones, con carácter forzoso, cuando 
cantes y no haya voluntarios. . . no

11. Los eliminados por cualquier m° | 
drán derecho a reclamación alguna. nncurC^ 

12. Los aprobados con plaza en este c 
guirán un cursillo de un mes, con disim 
menos los individuos procedentes Je a . que G 
Guardia civil, que seguirán percibiendo c!,^ 
corresponda en aquel Instituto. Eermnia . jOIÍ; ■ 
lio, serán clasificados y su admisión ¿d11'" 
elevará a definitiva, respecto a los que 1 -
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emolumento alguno hasta que sean Ua
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17. Los señores Gobernadores civiles 
b publicación de la presente convocatoria en o 
Bdetines Oficiales” tan pronto aparezca inserta 

tala “Gaceta de Madrid”.
Los concursantes deberán tener muy en cuenta que 

b característica principal del Cuerpo de Segu dad 
- su férrea disciplina, por la cual todos sus compo 
rotes están sometidos en todo memento y ocasión, 
aloque respecta a la misma, subordinación obe- 
áncia y fidelidad y respeto a todas las jeiarqu as 
vórdenes que de ellos emanen, a los prccejpi ¡s ( l • - 
•rdenanzas militares y Código de Justicia 1 ‘ • 
sra lo cual firmarán un compromiso antes de to-

de noviembre de 1934. - El Director 
ieneral, José Valdivia- (“Gaceta” 4 diciembre rjo4).

SECCION TERCERA
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.
Per acuerdo de esta Corporación se prorroga hasta 

138 trece horas del día 20 del actual el plazo señalado 
Pajala presentación de instancias en el concurso para la 
^indicación de doce premios de lactancia, de 12o pe 
bascada uno; ocho de ellos entre las nodrizas exter- 
nasal servicio de la Inclusa de Zaragoza, dos entre 
lis de la Inclusa de Calatayud e igual número entre as 
^Jarazona, que mejor hayan cumplido su cometido.

Pueden solicitar estos premios las nodrizas que je 
Sseis meses como mínimun laclando al niño, el cua 
Geberá estar comprendido entre los catorce y diecioc 10 
^ses-de edad, y se concederán a las que presenten 
J niños más desarrollados y en mejores condiciones 
Jcuidado, limpieza, etc., siendo requisito mdispcn- 
)3ble que dichos niños estén vacunados y no padez- 
un enfermedad alguna. ,
, 1 as solicitudes y demás documentos deberán Prcsen 
^een la Secretaría de la Diputación (Negociado de 
5eneíicencia), hasta la fecha indicada. .
i^agoza, 7 de diciembre de 1934.—El Presidente, 
JsOrensanz.-Por acuerdo de la Comisión Gestoia, 

Secretario, Emilio Falcó._____ _

ue < 
ctif-'

letflL*

-di’5

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

ton K**1' Circular.
^idamente autorizado por la Superioridad, con 
7fecha me ausento de la provincia, quedando cn- 
ar8ado del mando civil interino de la misma el Sccre-

tario de este Gobierno, D. Domingo Caudevilla y 

CaLoSque se hace público en este periódico oficial 

para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de diciembre de 1934.

El Gobernador, 
Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 6.141.

Jurado Mixto del Comercio de la 
Alimentación.

1 . 1 p! Pleno del mismo en sesión celebrada 
Acuerdo tomaao poi el 1034 

el día cinco de diciembre de 1934. 
Se autoriza ia apertura de i» -^c.m.entos de 

ultramarinos^ caY'fe‘Svimo domingo, día 23, com- 
£ín°d tiende tos «^e^SSúrúX

r “5 y adundóse

“l^neí rS/Se =! Jurad., Mixto, cuyo domici

lio es calle de San Migue , , Secretari0>
JusW p’edr"-"b.": El Presidente, Leonardo

Prieto Castro. _________ ____________________

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos 
hallan expuestos a publico “ Lición se mencio- 
Ayuntamiento de los 1ue udiendo presentar nan, los siguientes ■ doc mentos ptid end l 
los vecinos contra aquellos Uo reciamaciui M 
timen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación 

gilí.— La Puebla de Alfinden 
5'142.— Castejón de Valdejasa

Anteproyecto de presupuesto.
6.151. — Terrer

Cuentas municipales.
6.124. — Puesta. 

. 6.161. — Sos del Rey Católico
’ Expedientes de suplemento de créditos.

6.120. — Acered
Expediente de habilitación de crédito.

6.141. — Nuez de Ebro
Expedientes de transferencias de crédito.

6.108. - Moros 
6.109. — Malón 
6.116. - Caspe 
6.140. — Daroca

Ordenanzas de exacciones.
6.112. — Aniñón

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
6.151. — Terrer

M.C.D. 2022
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Padrón de cédulas personales.
6.114. — Mianos
6.115. — Artieda
6.144. — Sigüés

Proyecto de presupuesto ordinario.
6.121. - Leciñena
6.123. - La Almunia de Doña Godina
6.154. — Luesma
6.158. — Novadas
6.159. — Castejón de Valdejasa
6.163. — Alfajarín

Presupuesto municipal ordinario.
6.114. — Mianos
6.115. — Artieda 
6.119. — Cimballa
6.122. — Manchones
6.141. — Nuez de Ebro
6.153. — Vistabella 
6-155.— Aguilón
6.156. — Sigüés
6.157. — Carenas
6.162. — Torralba de los Frailes

Repartimiento general.
6.111. — La Puebla de Alfindén

Repartimiento de rústica y pecuaria.
6.121. — Leciñena

* * *

BORDALBA Núm. 6.147.
El día quince del mes de diciembre actual, a sus on

ce horas, tendrá lugar la tercera subasta de los pastos 
del monte titulado «La Dehesilla», radicante en este 
término municipal, para el aprovechamiento del año 
forestal de 1934-35, por el precio en alza de seiscientas 
pesetas y con las condiciones económicas facultativas 
del plan general publicado por el Distrito Forestal en 
el Bol et ín Of icial  extraordinario de la provincia del 
día veinticinco de agosto último.

Bordalba, 5 de diciembre de 1934.— El Alcalde, 
Juan Velázquez.

CARIÑENA Núm. 6.148'
En la Casa Consistorial, a las once horas del día 

treinta del mes actual, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y del 2.° Teniente de Alcalde o de quienes 
legalmente le sustituyan, tendrá lugar la subasta pú
blica para el arriendo del servicio de consumo de car
nes y Matadero, con sujeción al pliego de condiciones 
expuesto en la Secretaria del Ayuntamiento, bajo el 
tipo de subasta de treinta y seis mil pesetas, para los 
años 1935, 1936 y 1937.

Los licitadores deberán depositar previamente el 
cinco por ciento del promedio anual del tipo de su
basta (600 pesetas) y el rematante, el diez por ciento 
del promedio anual del tipo de adjudicación; los pode
res deberán ser bastanteados por el Letrado consisto
rial D. Marcos Rubio Esteban, Coso, 61, Zaragoza, y 
las proposiciones reintegradas en forma legal (4‘50 pe
setas en póliza del Estado y sello municipal 3 pesetas), 
acompañando la cédula personal corriente y sujetán
dose al siguiente

Modelo de proposición
D........ , vecino de.......... , bien entetado del plie

go de condiciones, que acepta en todas sus partes, 
ofrece la cantidad de...........(la cantidad en letra) pe
setas por el arriendo del servicio de Matadero y cobro 
del arbitrio de consumo de Carnes para los años 1935, 
1936 y 1937.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del proponente).
Cariñena a cinco de diciembre de mil novecientos 

treinta y cuatro.-El Icalde, Joaquín Larumbe.
♦ * *

En la Casa Consistorial, a las diez horas del día 
treinta del mes actual, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y del 2.° Teniente de Alcalde o de quienes le
galmente les sustituyan, tendrá lugar la subasta pú- 
qlica para el arriendo del servicio y cobro de pesasy 
medidas, con sujeción al pliego de condiciones ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de subasta de sesenta y nueve mil pesetas, para te 
años 1935, 1936 y 1937.

Los licitadores deberán depositar previamente el 
cinco por ciento del promedio anual del tipo de subas
ta (1.150 pesetas), y el rematante, el diez pordenh 
del promedio anual del tipo de adjudicación; los po
deres deberán estar bastanteados por el Letrado con
sistorial D. Marcos Rubio Esteban, Coso, 61, Zarago
za, y las proposiciones reintegradas en forma legal, 
póliza de 4‘50 y sello municipal de 3 pesetas, acompa
ñando la cédula personal corriente y sujetándose d 
siguiente

Modelo de proposición.
D...... , vecino de.......... , enterado del pliego ó 

condiciones, que acepta en todas sus partes, ofrece la 
cantidad de ......... (la cantidad en letra) pesetas por
el arriendo del arbitrio de pesas y medidas para ó 
anos 1935, 1936 y 1937.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del proponente).
Si resultase desierta la primera subasta, ocho días 

después tendrá lugar otra segunda, en las mismas con
diciones, lugar y hora que la primera, pero con el tipo 
de subasta de sesenta y tres mil pesetas. .

Cariñena, a cinco de diciembre de mil novecieim» 
treinta y cuatro.—El Alcalde, Joaquín Larumbe.

TARAZOLA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

tísimo Ayuntamiento de Tarazona, desde el m-'1 ' 
de enero de 1933 al 30 de abril del mismo ano., 
Sesión ordinaria del día 4 de enero de 1933. —-

-j abuso 
s hubi- 
One d 

■ licitar 
$io trá 

tito de 
xertac 

m. 18< 
xtuidad.
Aprob 

setas c 
■' a est 

síicado
Facult 

xión d 
royectd 
Que 1;

: iad. e 
asenta- 

"vent- 
Trasla 

finido c

besiór 
•raeba 
Acept. 

■diana, 
ade los 

fre
üdia C- 
Plasta

ndiem 
U G

N dio 
'■ la pi 

‘ lorn 
qerci
Óibli. 

gei 
Orden- - tonce

aprueba el acta de la sesión anterior. 1
Queda enterada la Corporación de una , unc(

Ministerio de Agricultura, aclaratoria de la bas - 
de la ley de Reforma Agraria. , . .] pCr

Igualmente de la concesión de un crédito |> ...v
Gobierno de 250.000 pesetas, en

j-guaimenve uc id vurivcaivu uc un nw-- ■ ,, 
Gobierno de 250.000 pesetas, en concepto de - 
rro, a pueblos damnificados de las provincias

IV , -;ion 
de ’^etas

Gerona y Zaragoza.
Aprobar una certificación de obra de repa’^ 

d-e locales, efectuada por D. Angel Gil, en 
Convento de la Merced, importante 394,83

Dár las gracias a 1). Paulino Arias, Vocal 
tituto de Reforma Agraria, por haber comUiyc^rrj|Ki 
firma de la Orden de Agricultura de que mas ‘
se ha hecho mención.

Que los veintiún lotes de haya que quedan^ . 
dientes de venta puedan enajenarse a forastero - 
un aumento de 5 pesetas en lote. . „ ^ito

Dar habitación gratuita en el edificio^ p" 
municipal a los Guardias municipales senn1,ep1)ie-'5 
justicia y Morales, con las obligaciones de 111 
del edificio, vigilancia de presos y servidunj 11 
que este acuerdo cree ningún derecho a 
dichos subalternos. -

Estrechar la puerta de la cueva de “ 
objeto de que sirva de albergue a pobres tra’1-1 íti-

Que el señor Aparejador haga proyecto ) Re
puesto para la reparación exterior de la EscU ‘ 
barrio de Tortoles. , e] sin

Requerir a varios vecinos denunciados P°r 
dicato de Riegos para que inmediatamente 
Ios-edificios que han abierto en el cajero T .¡jirel’ 
quia cubierta de Selcos, absteniéndose de re|nt

■la . 
*los.

"Vna- 
:APro. 
^eta 
4 cor 
8ual 

'^os, 
•Na 
S"al 
’-.85

. 'ansí.

•Ctl s

:'Ma- 
?ul.x. 
Me 
-to , 

.Con, 
í se
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'I día 
señ
es le
a pú- 
•sas y 
s ex
Hipo 
ira los

ite el 
ubas- 
:ienlo 
is po- 
con-

legal.
ñipa
se el

■jabuso, pues se les impondría la responsabilidad a 
s hubiera lugar. , ,
Que doña Nicolasa Aguerri está en el deber de 

.¿citar del Excmo. Ayuntamiento autorización, 
mo trámite previo, al perfeccionamiento del con- 

¡nto de venta, que según sus manifestaciones ha 
acertado con D. Gumersindo Sauz, de la sepultura 

mi. 189 del Cementerio Viejo, que adquirió a per-
gtuidad. _
Aprobar, por unanimidad, la cuenta de las 2.902,oO 

setas que la Excma. Diputación provincial conce- 
tóaeste pueblo en concepto de subsidio como dam- 
•liicado por las tormentas acaecidas en el año 1932. 
Facultar al señor Alcalde para que haga la desig- 

Mon de facultativo que se encargue de redactar el 
royecto de reconstrucción de caminos vecinales.

;o de
ce la

jue la Comisión de Beneficencia, asesorada por 
k Alcaldes de barrio y Sociedades benéficas de la 
miad, examine e informe las instancias que se han 
asentado, pidiendo los favores de los servicios be- 

nvento de la Merced.
Trasladar la Escuela de Obreros al local que ha

; pof ™>do ocupando la Academia de Música en el ex 
3 los 'icos médico-farmacéuticos.

lesión ordinaria del día 13 de enero de 1933.—Se

dias 
con
tipo

enttó

:"eba el acta de la sesión anterior.
Aceptar la propuesta de la Comisión de Policía 
:iana, interesando la tala y venta en pública subas- 

6 de los olmos existentes en el paseo de Pablo Igle- 
frente al lavadero de San Juan, encargando a 
Comisión la tasación de los árboles objeto de 

^asta y redacción del pliego de condiciones corres- 
"diente.

tlen- 
ía l-1
o.
-Se

1-a Corporación se dió por enterada de la resolu- 
y"1’ dictada por el Timo. Sr. Delegado de Hacienda 
y Q provincia, aprobatoria del presupuesto ordina-

*' miado y aprobado por este Avuntamiento para 
^ercicio de 1933.
■'nblicar, mediante bando, la circular de la Direc- 

'On general de Reforma Agraria, relativa a las fin- 
n do ' •ncluídas en la Base 5.a de la ley Agraria.
;e -V ^iiceder un voto de gratitud al señor Vicepresi- 

;'e (k la Diputación provincial, D. Ernesto Mon-. - id mputacion provincial, u. r-rnesto ivion-
ar • su gestión en Tarazona, reflejada en esta 

^''°n en 1a concesión a este pueblo de 1.605,60 
. de tas en }a distribución de la cantidad recaudada
íCÍÓ!1

idas- 
luí'

jo 
rril^

pen- 
con

ósit® 
U 

lie?3 
sin

ates-
•Pili'

Si11' 
jrei’

re"

Diputación para socorro de pueblos damnifi-
^an^ner los locales para secciones electorales y 

■^nar otros para las dos nuevas.
Y‘Crf,robar la nota de gastos presentada por el señor
/ importante 75,65 pesetas, ocasionados en

Por ¿I realizada.
^^'Htente se aprueba la cuenta de gastos origi- 
boZ *)Or las obras efectuadas en el Colegio de Se- 
bia! e’1Se5anza de esta ciudad, en el edificio mu- 

flel ex Convento de la Merced, importante 
5 !>esctas

Q-iniJ11.8,71'0 se aprobó la cuenta de gastos para la 
la”^011- vestuar'° de muñecas, haciéndose cons- 

’-n ^radtud para las señoritas que han interveni- 
así como a los donantes.

'dar - r Ia vecindad en esta población a Santia- 
rtmez Barranco y León Jiménez Peña.

’h (|?i?ncl°nar la obra de reparación del caño maes- 
rto a Cade del Cañuelo. con el 50 por 100 de su 
r' - (iue se anuncie subasta de la misma.
» el Ayuntamiento la información de uno 
2'ien " 'ce fugado de tierras africanas, sobre la

C’a CP el interior de dicho continente de sol- 
4 AniZ^’^’les cogidos prisioneros en -el desastre 

' t,al y encomendó a la Alcaldía haga las ges

tiones que considere oportunas.
Sesión extraordinaria del día 15 de enero de 1933. 

En esta sesión quedó formado el alistamiento de mo
zos para el reemplazo del Ejército del año 1933, cla
sificándolos a tenor de lo dispuesto en el artículo 96 
del Reglamento.

Sesión ordinaria del día 20 de enero de 1933.—-Se 
aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior.

Quedó enterado el. Ayuntamiento de una resolu- 
ción del 
provincia, 
cindir de

Que la 
la obra a

limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
autorizando a este Municipio para pres- 
determinados derechos, tasas y arbitrios. 
Comisión de Policía urliana informe sobre 
que debe aplicarse el crédito de 1.605,60 

pesetas, concedido por la Diputación provincial a 
este Ayuntamiento en concepto de subsidio como 
pueblo damnificado.

Darse por enterado de la resolución adoptada por 
la Diputación provincial, en sesión del día 14 del mes 
en curso, en la que se manifiesta que no es preciso 
modificar la denominación del camino Malón-Grisel, 
la cual nada predice en cuanto a las particularidades 
de su trazado.

Asimismo del anuncio de concurso de subvenciones 
abierto por la Diputación provincial para obras sa
nitarias.

Fijar en 5 pesetas el tipo del jornal regulador de 
un bracero de la localidad, a los efectos de quintas.

Fueron aprobados varios informes de la Comisión 
de Montes, relativos a adjudicaciones de parcelas en 
los montes públicos y al régimen de los mismos.

Anunciar la venta en pública subasta de los die
ciocho olmos situados frente al lavadero de San Juan, 
todos ellos en un solo lote y bajo el tipo de tasación 
en. alza de 1.800 pesetas.-
, Adquirir siete pares de botas de goma para los 
individuos de la Policía urbana.

Encargar a la Comisión de Policía urbana la re
dacción de un proyecto de condiciones para el con
curso de las cuatro plazas de nueva creación que, 
con los individuos de la Policía urbana, han de for
mar la Brigada obrera eventual.

Que se instruya y tramite rápidamente el expe
diente de jubilación solicitado por el sepulturero don 
Angel Peña, por los señores Alcalde y Secretario, y 
aprobar las condiciones de concurso propuestas por 
la Comisión de Cementerio, sobre el que se tomará 
acuerdo definitivo al aprobar la jubilación de que Se 
trata.

Requerir al rematante de la instalación de un gru
po bomba para la elevación de agua en el Grupo es
colar, para que la dé por terminada en el plazo de 
tres días.

Reconocer el crédito de 32 pesetas solicitado por 
I J- J atncio Gracia Alcayaga, que obedece a trabajos 
de hojalatería efectuados en el año 1932.

T-esignar a D. Antonino Murillo para que efectúe 
por si y con la ayuda de su esposa, la limpieza del 
nuevo Grupo escolar y cuidar del edificio en horas 
de clase, con la, dotación anual de 900 pesetas, dis
i rutaiido, además, de habitación gratuita en la anti- 
Aua /a )rica cerillas hasta que convenga desalojar el edificio. J

Adquirir de la casa “Minimax” dos aparatos ex
tintores de incendios, valorados a razón de 125 pe
setas. con destino al nuevo Grupo escolar.

a ,la Biblioteca del Centro Republicano de
, dVCV e eSta M,udacl dos ejempUrés de la “His- 

loua de 1 arazona .
Snfeeron ^probados los libramientos a justificar y 
iré a ia?7antes corresP°ndientes al cuarto trimes- 
“e u i que presentan los señores Secretario

M.C.D. 2022
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Interventor y Jefe de la Guardia municipal.
Reconocer créditos por valor de 46 pesetas y 45 50 

pesetas a favor de los Tribunales Tutelares de Mv- 
nores de Zaragoza y Barcelona, respectwamente, 
por las razones que en el expediente t

Asimismo reconocer otro crédito de 1/7,W .pesetas 
a favor de varios industriales de esta plaza, según 
’UApXar una'factura de honorarios del médico don 
Félix Ilarri, importante 45 pesetas por curasi pi 
ticadas al obrero municipal accidentado en la ob a 
dpi Selcos Pedro Bailo. , . , .

Oue antes de proceder a nuevo arrendamiento de 
ecrral de San Miguel, se investigue si el anterior 
arrendatario ha seguido ocupándolo con P^rmn- 
dad a haberse despedido y que el señor Aparejad 
presupueste la obra de reparación que merezca.

Conceder un último plazo de diez días al propie
tario del huerto que linda con el camino de la Cues
ta de la Rudiana, a fin de que proceda a reparai la 
tapia derruida.

Proceder a la poda general del arbolado de paseos 
y vías públicas, y que las leñas resultantes se apli
quen al servicio del Matadero.

Se sigan pagando en la misma 1°™^ qu ei 
año 1932 los jornales de Menudera del Matadero.

Que por el señor Ingeniero municipal se señalen 
en el plano del término de Tarazona los dos kilóme
tros de ruedo a que se refiere la Base 5. de la ley 
de Reforma Agraria. Q„

Sesión ordinaria del día 27 de enero de 1933;—be 
aprueba el acta de la sesión anterior después de 
acordar S. E. que el acuerdo nombrando a D. Anto- 
nino Murillo, encargado de la limpieza del Grupo 
escolar del Muro, se entienda, a efectos del cobro de 
haberes, a partir del día l.° de enero actual.

Fueron aprobadas las condiciones para a provi
sión de las cuatro plazas de nueva creación de la Bri
gada obrera eventual.

-Con vista de los documentos administrativos co
rrespondientes, se formaron las relaciones de con- 
tribuventes en la parte real del Repartimiento para 
el año 1933 y se designaron los Vocales natos paia 
las Comisiones de Evaluación, acordándose que elidías 
relaciones y designaciones sean expuestas al publico 
por siete días. .

Fué designada una Comisión para que dictamine 
sobre la reincorporación al patrimonio municipal de 
los bienes de que hubiese sido desposeído.

Solicitar de la Dirección general de Primera ense
ñanza autorización para cambiar el nombre actual 
de “Grupo Escolar del Muro” por el de “Grupo Es
colar de Joaquín Costa”, y aprobar el gasto necesa
rio para adquirir un busto del insigne aragonés y pu
blicar unos opúsculos divulgadores de su biografía.

Que se solicite de la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte de España diversas mejoras para la esta
ción de esta ciudad.

Quedan designadas las obras publicas que han ele 
llevarse a cabo, previa formación de los proyectos y 
presupuestos reglamentarios, con la consignación co
rrespondiente del presupuesto vigente.

Xlsto un avance de la liquidación del presupuesto 
anterior, se acordó tramitar el expediente reglamen
tario para destinar 30.000 pesetas para suplementar 
créditos. .

Fueron aprobadas las relaciones formadas por a 
Intervención con motivo del cierre del ejercicio de 
1932, quedando con las pertinentes formado el pre
supuesto ordinario refundido de ingresos y gastos 
para el año 1933. con un superávit inicial de pesetas 
79.555.29.

i¡¡ón de 
¿Gil: 
Üen : 
rmede

Adjudicar definitivamente a D. Vicente Cara- 
villa las obras de construcción de un nuevo cara 4 
desagüe en la calle del Cañudo, por la suma de 1.2$

PeAprobar una factura, importante 30 pesetas 41 
Médico D. Gonzalo Cisneros por curas en atad® 
de trabajo ocurrido al obrero Juan Delgado, en obra
del Ayuntamiento. ., T v..

Conceder la vecindad en esta población a Juan \
Zornoza y a Vicenta Gómez Oria. _

Oue previa tasación, se exija a la señora vw. c 
Mariano Lancis la renta de un corral, propiedad k 
Ayuntamiento, que usufructúa. , 1

Aceptar los ofrecimientos del Ingeniero de _ 
minos, hijo de este pueblo, D. Manuel Lamana,^ 
servir'a Tarazona en cuanto se le pida y este dei...

v "desie 
6 de I 
yon d 
Sitos c 
garbo 
sentó 
oro de 
Aproll 

kotorg
Des] 

a Comí 
srdmie 
Fué । 
'íí, dide sus posibilidades. ,

Sesión extraordinaria del día 29 de enero de 1^
En esta sesión quedó rectificado el allst* 
mozos de este término municipal para el ree p 
del Ejército del actual año 1933.

Sesión ordinaria del dia 3 de febrero de 
Se aprueba el acta de la ses.on antenor, con h * 
ficación de que las 15.000 pesetas suplementadas 
obras públicas, se apliquen 1.000 pesetas par 
rial de enseñanza y 500 pesetas para arreg

ípartii
Recal

tie de
ic del 
anino 
Come 

ztual i 
Itinspo 
Retas

Sesio 
^3. -e uuia, . ।

bomba eléctr»^
Fuélprobada una certificación de obra, consi^ 

te en la “adquisición de un grupo 1— 
instalación de tubería desde la cade de luGcB - , 
vo Grupo Escolar y todo su montaje do - 
1.17.0 pesetas, a favor del contratista D• Joy X()m 

Desistir del recurso contenciosoadmimstrau . 
bre la consignación en el presupuesto ord na 
año 1932 del crédito para culto de la X irgen ■ ,

Realizar, mediante concursos que se anime. ; 
la prensa local, por el plazo de diez días n , : 
las obras municipales que se expresan Y s<^ 
tipos de tasación que resultan de sus respect

besié

- del
j- ^|ón 
S reside

nerve 
tóón

Fué

el cañQ Viiarsupuestos. .,
Se acuerda: una ampliación de obra en e. - 

las Peñuelas, por valor de 97.55 pesetas ¡ a‘L1'ión c? 
mantas para caballerías (46 pesetas); iei‘D 
carros (200 pesetas), y de aparejos Üico,'

Que el señor Aparejador municipal visite ... 
ficios practicados en el cajero del Se Icos 
acerca de los medios que considere conducu 
armonizar los intereses generales con ios y i

Dar
festo
? aje

-niñee
Con.

[fü-7 Ñor
i

lares. fnS gC ■ i]e
Fué aprobada la cuenta de dietas y Xoi

nados por la Comisión municipal que », • na| J ]a 
Madrid el préstamo con el Instituto S- leS t? 
Previsión y otros importantes asuntos oue

Xom

b
portante 923,45 pesetas. _ ]oS

Que la Comisión de Policía rural senau - 
nos cuya construcción o reparación se pret l 
yectar. • ■°1£
" Solicitar, mediante telegrama del X n AitP 
Agricultura, amparo para el mercado de p j 
agrícolas. ., . , iproV^'

Poner a la venta el estiércol del Matad -

.Que
:^iva

vía pública. . p. rQ
Facultar al señor Alcalde para que Plda ioS 5^ 

que Isábal la cuenta de sus honorarios p*'1 j^tf^ 
cios profesionales prestados a este Ayunta

Sesión ordinaria del día 10 de febrero 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. F

Conceder la vecindad a Bernardo v'
mana, María Calonge Ruiz y Eugenio . 
chón. .

’^o 
. Que 

> de 
^obr. 
. ^ec 

ca" 
jo M

'^It

jecul^P '¡IRecibir definitivamente las obras ejec- । 
escalera principal de la Casa Consistoria .

7,

11
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Carca-
año dt
e

as, dt; 
eider» 
n obra--

in Veh

Lde Sesiones) hechas por el contratista D An- 
r a- Íg ü Sanca, y devolver a este la fianza que d po 
NfcbJei^ientodehaher^- 

feiM" i—ras m 

¿ (b subasta que atribuía al rematante todos los 
í be pu?da originar la corta v extraccton de 
árboles, relevándole de indemnizar al Ayunta
* 7r los daños que puedan origmarse en el 

Hat ““laLadLrSyñ Ka^tóón de, doña María .Josefa Díaz, 
“ «ar su representación a su esposo D. Jos : Ma 
. iDespnjol, en el desempeño del cargo de Vocal d

de l2- i Comisión de Evaluación en la parte real del K
la, paR 

dentro irtimiento. . . , _ a TnFué desestimado un escrito de dona Ange a l o- 
-es, dimitiendo el cargo de Vocal de la Junta k 
ítpartimiento para este año. _ . .
Recabar el asesoramiento del señor Admmistrador- 
k de la fábrica de Cerillas, acerca de los tramites 
. deben seguirse para conseguir el ensanche del

le 1931 
;nto & 
anplazi'

1933-7 
a inop
ias p2« 
a mate- 
■ carro»

nsist

amino de Caldenoguea. . i c ioi 
Comenzar la reparación de caminos el día lo del 

anal mes, aplicando la prestación personal y < c 
espertes por un día, y habilitar un crédito de /UU 
Betas para invertir en materiales a este fin.
>es¡ón extraordinaria del día 12 de febreio de 

¡isten- 133. — En esta sesión quedó definitivamente cei i a- 
k el alistamiento de mozos para el reemplazo de•ctrico t

ai nu- ^3. __ ,,
.•alo ¿ .Sesión ordinaria del día 17 de febrero de 1933. — 
Perb - aprueba el acta de la última sesión qrdmaiia.

■ Nombrar talladores para la clasificación de sqida- 
ario del reemplazo actual y revisiones, a D. Mariano 
del Fb J|)ón y D. Prudencio Lajustioa, y facultar a a

Videncia para designar los testigos que han de 
Avenir en las operaciones de quintas en represen- 
^ón del Ayuntamiento.

Fué aprobada, por unanimidad, la cuenta de ,cau-

al nue-

tivo

iafan" 
atuf5;1'"'

ición *
-»sets

infe^ 
tes

gún¿

VOS?' — upiuua.ua., pul ........................—,

, presentada por Depositaría y correspondiente 
caiío^ ‘-cuarto trimestre de 1932.
¿rir c'5 Dar por recibidas las cuentas generales del presu-

J de 1932 ^trimestres 2.°. 3.° y 4.°) y las de fon- 
pese1- ? ajenos al mismo, acordando su exposición, al pil
los" con todos sus justificantes, por término de 
inik; -nce días. „ _
ico.j.1 Conceder un voto de gracias a los señores lnjer' 
par-- ator y Depositario, extensivo al señor Alcalde, 

| > Ordenador de pagos, por el favorable resulta- 
la gestión administrativa durante el ano 1932. 

. Nombrar para las cuatro plazas de nueva creación 
P Ia Brigada obrera eventual a Sebastián Zaldivai 
u^o, Inocencio Albericio Navarro, Juan García 
grillo y Norberto Portero Pacheco, en sus respec-

Si l''' 

ional/

ndeP^
pS especialidades. ,

:Jue la Banda municipal actúe gratuitamente en el 
L'3lval a beneficio de los Comedores de Caridad, , í i. v'11 a beneticio ele los comeeioreb uc ->

ter'L\í v'J a dirección de D. Dionisio Lasa, debiendo abo-

PEÍ 
ds  ̂

19^- ■

los derechos de la Sociedad de Autores con 
a los ingresos del festival. _

. -lúe se tramite el expediente reglamentario a efec- 
ifde la ley de Subsidio de Maternidad a favor de 

'wrera de este Municipio Basilisa Lasheras Lancia, 
k?ecibir provisionalmente las obras realizadas en 
7?!es Peñuelas y Verde por el contratista D. L a- 

■lilagro Ruiz.
b .^opuesta de la Comisión de Montes, se acuerdatiei'.b CJ^opúesta de la Comisión de Atontes, se acucio» 

:as l'' iStarla para que posesione a los vecinos de Tara-
los terrenos (pie les fueron adjudicados y 

¡J ^van forasteros, cambiando a éstos, en su caso, 
4 2°na señalada para su respectivo pueblo.

\ continuación fueron aprobados otros informes 
de la misma Comisión, relativos a adjudicaciones d 
narcelas en los montes públicos. rnm;

Fué aprobado el dictamen emitido por la C 
sión municipal de Beneficencia en relación con jas 
instancias presentadas solicitando la Beneficencia do-

U1 Aceptar, para su archivo en el Ayuntamiento, un 
álbum de las Cortes Constituyentes, renntido a re 
embolso por la “Editorial Retís importante 30 pe

^Oue conste en acta el rasgo de generosidad de don 
Enrique Isábal, renunciando a los honorarios por los 
asuntos de este Apuntamiento en que ha intervenido 
y que se dedique a su padre D. Marcehano una cade 

dCQue conste en acta el detalle de la inversión dada 
a la cantidad figurada én el Presupuesto de le
para caminos vecinales.

Que por mediación de nuestros agentes en Zarago^ 
za "Sres Rubio v Gómez, se pida el reintegro a las 
arcas municipales de la cantidad de 250 pesetas que 
el Avuntamiento de esta ciudad suscribió e_n el ano 
1929 para el monumento a la ex rema dona Alaria

Habilitar un crédito de 250 pesetas con cargo a 
la consignación de "calles”, para extraer arena y 
niedra del Queiles para obras por administración.

Que se anuncie subasta para el cha 22 del actual 
délos olmos del paseo de Pablo Iglesias, en las con
diciones acordadas en la anterior sesión.

Anunciar un concursillo para adquirir, una caba 
Hería menor para el servicio del Municipio

Sesión extraordinaria del día 19 de febrero de 
1933._ En esta sesión se procedió a la clasificación 
y declaración de soldados del reemplazo actual y re
visiones de los procedentes de reemplazos anteriores.

Sesión ordinaria del día 24 de febrero de 1933.— 
Se aprueba el acta de la anterior.

Reconocer a D. Alfredo Omeñaca Delgado un 
crédito de 60 pesetas, por trasladar los muebles de 
dos Guardias civiles de este puesto al de Torrellas, 
en el mes de febrero de 1930.

Idem a'D. Melitón Matute Motil va, otro de 40 pe
setas, por el servicio de retirar nieve y hielo con un 
volquete, de la vía pública, el 16 de febrero de 1932.

Designar al primer 7 eniente Alcalde, D. Emete- 
rio Amedo, para que, auxiliado por el señor Inter
ventor, gestione con los industriales afectados el ar
bitrio de pesas y medidas. . _

Conceder al sepulturero municipal, Angel I ena 
Laborda. su jubilación -en dicho cargo, con el haber 
anual de 1.360 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo que venía disfrutando y que reglamentaria
mente le corresponde. .

Anunciar concurso para la provisión de esta plaza 
por diez días naturales, y con arreglo a las condicio
nes señaladas por la Corporación.

Enterado el Ayuntamiento del resultado negativo 
de la subasta celebrada el día 22 de los corrientes 
para la venta de los olmos existentes en el paseo de 
Pablo Iglesias, se acuerda que la Comisión de Poli
cía urbana estudie e informe lo procedente en la pró
xima sesión. ................

Aceptar el ofrecimiento de la Comisión liquidado
ra de la Sociedad “Nuevo Casino de la Juventud” 
de los volúmenes que integran la Biblioteca de dicho 
Casino, con destino a la Biblioteca municipal, y que 
conste en acta la gratitud del Concejo a todos los 
miembros del disuelto “Nuevo Casino de la Juven
tud”. ■

Dirigir el-próximo día 26, al señor Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión, telegrama asocián- 
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(lose conmemoración bodas de plata de dicho Insti
tuto.
, Que el señor Aparejador municipal gire visita de 
inspección al Grupo escolar de San Miguel y que se 
trate de activar en lo posible el expediente de crédito 
de 30.000 pesetas aprobado.

Ampliar hasta 2.000 pesetas el crédito concedido 
])ara la reparación de caminos vecinales y aplicarlo 
a las obras que se enumeran de reparación y construc
ción de alcantarillas en dichas vías.

Sesión ordinaria del día 3 de marzo de 1933.—.Se 
aprueba el acta de la sesión anterior.

, Vistas algunas reclamaciones formuladas por pro
pietarios alectados por la contribución especial, im
puesta con motivo de la obra de cubrimiento del Sel- 
eos, se acordó encomendar a la Comisión de Hacien
da el estudio y propuesta de solución, y que hasta 
tanto se resuelvan, quede aplazado el cobro de estas 
contribuciones especiales.

Anunciar tercera y última subasta de los dieciocho 
olmos, sitos en el paseo de Pablo Iglesias, con la 
modificación en las condiciones, que se hace constar, 
y que en el caso de declararse desierta, se realice eí 
derribo de dichos árboles por administración.

Realizar la construcción de un caño maestro de las 
calles Cilla Alta y Peñuela Alta, con la colaboración 
material de los vecinos, atribuyendo un importe de 
425 pesetas a la aportación municipal.

Abrir concurso entre comerciantes y sastres de la 
localidad, por cinco días, para contratar la adquisi- 
cion de ocho trajes confeccionados a medida, con 
destino a la Guardia municipal, por el tipo en baja de 
640 pesetas.

Ratificarse en el acuerdo de dedicar una calle de 
esta ciudad a D. Marceliano Isábal y ejecutar tan 
honroso y justo homenaje.

Devolver a D. Fernando Beamonte la fianza que 
deposito con motivo de rematar la subasta de los 
fresnos del Moncayo, por haberse ingresado su im
porte.

Conceder un plazo de quince días a la viuda de 
Juan Cruz Barseló, para que haga la acometida de 
aguas residuales de su casa, Peñuela Alta, núm 1 al 
cano maestro de dicha calle. 1

Que se abra información, por quince días, respecto 
a la t ragua portátil que tiene instalada Patricio Gra
cia, y después se traiga el asunto al Ayuntamiento 
para su resolución.

Ampliar el alumbrado público con las siguientes 
lamparas: una, en el paseo de Pablo Iglesias • otra 
en la Cuesta de los Arenales; otra, en Cien florines v 
otra, en |H(urtapajuzos. '
____________ _______________ ^Continuará?).

" SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 6.083.

Juzgados de primera instancia.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de instrucción del Juz
gado número 2, de esta Ciudad;
Por el presente edicto se hace saber: Que para el 

pago de las costas causadas en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 47 de 1931, sobre injurias, 
contra Mercedes Sánchez Gracia, se sacan a la venta 
en publica subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes embargados siguientes:

La séptima parte indivisa de la mitad indivisa de 
un campo, sito en término del Rabal, partida de Valima- 

ña, de cabida cuatro cahíces, catorce cuartales vP 
almudes de tierra, equivalente a una hectárea, óchenla 
y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas; que linda¿ 
N. con camino de Valimaña, al E. con campo dedí1 
Joaquín Ena, al S. con otro de D. Pablo Blánquezv 
al O. con otro de D. Francisco Pascual, medíante ser- 
da de herederos. Habiendo sido tasada dicha séptima 
parte indivisa de la mitad indivisa en 600 pesetas.

La séptima parte indivisa de la mitad indivisade 
una casa, sita en esta Ciudad, barrio de San Lázaro, 
calle de Jesús, número 217, e inscrita en el Registrode 
la Propiedad, tomo 1.213, libro 3.°, sección 3.aD 
218, linca 213, inscripción 5.°. Tasada dicha séptima 
parte indivisa de la mitad indivisa en 2.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día tres de enero próximo, y horade 
las once de su mañana; haciéndose las mismas adver
tencias y bajo iguales condiciones que se hacían cons
tar en el edicto anunciador de la primera subasta que 
obra en este Juzgado, e inserto en el Bol et ín Of icial  
de la proyincia, de fecha 23 de octubre pasado, excep
to la de ser esta segunda subasta con la rebaja de' 
veinticinco por ciento.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Luis de Paz. - Santiag" 
Calvo.
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.165.

Comunidad de Regantes de Boquiñeni.
, Con el fin de cumplimentar lo determinado en los ar

tículos 50 y 51 de las Ordenanzas de esta Comunidad, 
se convoca a todo regante a sesión general ordinaria 
que tendrá lugar en el Salón del Sindicato, a las quin
ce horas del día 23 de diciembre actual; y caso deiv 
haber asistencia reglamentaria, se celebrará en sega
da convocatoria el día 30 del mismo, a 1a hora y lo^' 
mencionados.

Boquiñeni, 4 de diciembre de 1934.—El Presideoie 
de la Comunidad, Angel Coscaba.

Gg

Núm. 6.166. I J
Comunidad de las acequias del Partido, Montb-

y Parte de Allá, de Sástago.
Al objeto de aprobar definitivamente los 

de Ordenanzas y Reglamentos por que ha de regirá": 
Comunidad de referencia y su Sindicato y Jura do 
Riegos, se convoca a todos los regantes interesados 
la misma a una Junta general que se celebrará el 
del próximo enero en el Salón de sesiones dee» 
Ayuntamiento, a las diez de la mañana. dr;¡ 

Si por falta de número no pudiera celebrarse, ten 
lugar al siguiente domingo día 20, y en el mismo 10^ 
y hora, y serán válidos los acuerdos que se tomen1 
los regantes que asistan. ,ide- 

Sástago, 28 de noviembre de 1934.-El Alca 
Eustaquio Parceló.
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Núm. 6.H3.
Comunidad de Regantes de la villa de Luna'
De conformidad al artículo 44 de las Ordenan^- 

para tratar de los asuntos determinados en el 52 
mismas, se convoca a Junta general ordinaria. ' 
gunda convocatoria, para el día veintitrés de,,aV(1!i- 
a las nueve de su mañana, en el local de la Casa1 
sistorial de esta villa; advirtiendo que se tomara 
do cualquiera que sea el número de asistentes q-0.

Luna, 4 de diciembre de 1934.—El Presidente' 
más Catalán. ¿-*^1

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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